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Se susoribe á este Periódico en la 
imprenta de CARIÑENA, calle de 
la Pescadería, frente al Parador del 
Doran, á 4 rs. al mes, 11 por trimes
tre y 40 por un año.

Los articuli», avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacoion 
establecida en la misma imprenta, 
francos de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICSO.
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S. M. k Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. f>7.
Reparto hecho para atender á los gastos de presos pobres en 

Jas Cúrreles de los 12 partidos judiciales de esta provin
cia, para el año de 1833, que deben hacer efeetito los
pueblos por trimestres.

(Continuación.)

Partido-de Sedaño.Partido -de Sedaño.

Corresponde á 7 y medio rs. por vecino. ■Cupo.
Rs. vn.

Ntmi. we 
vecinos.

•'tí ‘J-14 V! * 1* • • * ' ' ' ‘ ‘ * " 1 ! ‘ . — ——
Bañtielos de Rudron. 15 113
Cernegula, 39 292
Cubillo del Rujo. 32 240
Escalada. 24 190
Gretlilla.de Sedaño. 30 260
La' Piedra. 51 382
Maza. 32 240
MóraJíllo de Sedaño. 25 187
Nidagtiila. 26 195
Orbaneja del Castillo. 50 375
Pesadas de Burgos. 30 225
Pesquera de Ebro. 25 187
Cubillo de Butrón. 7. 52
Quintana Loma. 24 180
Quintanilla Sobresierra. 50 r 375
Sargentos de la Lora. 76 570
Sedaño. 50 575
Tablada del Rudrón. 29 217
Terradillos de Sedan®. 25 187
Tqviíla del Agua. 58 425
Valdelateja.

¿ni íu inz’.ffi G 10(1 bie.il 38 285
P " Jsfilüdnlh rioiismiol

Corresponde á 8 rs. por vecino.

ti i

Acodillo.
A maya.
Arenillas de Villadiego.
Barrios de Villadiego. 
Basconcillos del Tozo. 
Castrecias.
Castrillo de Riopisucrga. 
Castromorca.
Coculina.
Cuevas de Amaya. 
Guadilla de Villamor.
Los Balearceres. * ■' 
Los Ordejones.
Montorio.
Nuez de arriba.
Revolledo. de la Torre.
Rezinondo.
Salazarde A ma ya.
Sandoval de la Reina.
San Quirce de Riopisucrga.
Santa Maria Ana Nuñez. 
Sordillos.
Sotovellanos.
Solresgudo.
Tapia.
Tóvar.
Villadiego.
Villaizan de Treviño.
Villalvillá junto á Villadiegb. 
Villamayor de Treviño.
Villamarlip de Villadiego. 
Villanueva de Odra.
Villanueva de Puerta.

liJeittnuj 1 oidin-j;; 9ü < . 1 it

Partido de Villadiego.

Alfoz de Brit-ia.
Alfoz de Santa Gadea.

108
46

810
345

Valle de Hoz de Arreba. 196 1470
Valle de Valdevezana. 127 952
Valle de Zamanzas. 63 472

y, ■ i * ’.I .,!>•

9601

47 376
42 386
50 400
15 120
96 768
29 232
29 232
38 304
50 400
39 312
51 408
53 424
97 776
56 448
53 424
87 696
20 160
56 4i8
55 440
48 384
28 224
30 24«
25 200
52 416
87 296
32 256

205 1640
60 4^0
39 312
51 408
31 248
45 360
42 336

Gretlilla.de


Villavedon. 4,3 344
Villegas. :ihg 88 704
Villuslo. 33 264
Zarzosa de Riopisiierga. 37 296
Valle de Valdelncio 1 12 896
Quiulanilla Riolresno. 62 496 ‘

— --------------- 16504

Partido de Medina de P )mar.

Corresponde á 2 reales por vecino.

P í Berberana. 27 54
Roeos, 23 46
Espinosa de los Monteros. 509 1018
Medina de Pomar. 254 508

en las pruebas de idoneidad queexije el título2.® 
de la sección 5.a del Reglamento de estudios apro- 
vado por S. M. en 10 de setiembre de’1852 que 
al píese insertan. Los interesados presentarán 
en el Ministerio de gracia y justicia sus soli
citudes acompañadas de sus títulos y documen
tos, y con ba relación de-sus méritos y servi
cios, y firmarán el pliego de^oposicion que se 
abrirá;a'T’Sfeclo. Dichas instancias deberán que- 

' 'dar entregadas antes del dia 15 de marzo, en la 
inteligencia de que pasado 'este plazo no se ad- 
milirá- instancia alguna aunque su fecha sea 
anterior.»

SECCION 5.a
~TÍTULO 2.°. ., ____ ■ ——...

*« 18

<)T i> t

£74"
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9.8S 
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081
?3V

tot; 
00 í

4 -.i

OíH
■El

ñelloso. , 23
Villaeseusa del Butrón. 47
Villarcayo. 58
Aldeas de Medina. 134
Aforados de Moneo. 7Q
Aforados "de Losa. 41
Junta de la Ceca. 73
Jimia de Oleo. 144
Junla deyPuenitedcy-. ... 43
Jimia de Rio de Losa. 36
Jimia de San Martin. 67
Jimia <le Traslaloma. §6
Jimia de Villalva de Losa. 75
Jurisdicción de San Zadornil. n 5á 
Klci ii.dud de Castilla la Vieja. 409
Merindad de Cuesja-Unia. 397
Merindad de Montija. ■ . 175
Merindad de Sotoscueva. ,27'8 
Merindad de Valdeporres. 150
Merindad de Yaldhieíso. 451
partido de la Sierra en 1 ovali.ua. 96 
Valle de Manzanedo. 149
Valle de Tobalina, 430
Valle de Mena y Tíldela. 884
T(? .^oim^lriG aojí
80 .ohoMkIM
__________ *««,*■ - - 

.‘l'iC I________ "
ANUNCIOS OFICIALES,.

^46
94

116
368
140

82 
156 
288

84
72

134 
172 
150 
102 
818 
794
350 
556 
300 
902 
192 
198 
860 

1768

105 68

EaccelenHsimo Sr.v Subsecretario de Mi
nisterio de Gracia y Jiislicia con fecha 15 del 
que i tge me remite id si guíente‘iihpn cío;

Sefo'alla vacante éh la FacÚTtad de Farmacia 
de la Universidad de Barcelona IbcálédVade Far
macia Qríímico-inorgánica, dotada cori.el sueldo 
,y yeDlüj;as que concede á los catedráticos de es
cala la legislación vigente y mandaría sacar á pú
blico concurso por Rea! orden de LO .de! presen- 
te.mes. I’yra ser admitido A la aposición de dicha 
cátedra se necesita i..° Ser Español: 2.°.'Tener de 
edad venbicuatro año* cumplidos:.3.° Haber ob
servado una conducta moral irreprensible: 4.° Ser 
Doctor en la Facultad deFamaroia. Los éjercicios 
Fe verificarán en la Universidad éerrtrtfi ante el
Tribunal que al efecto se nombre y consistirán

De los coercidos de oposición para obtener
"i;, :J til / 0,1.. ufL «A »-

Art. 127. Para hacer oposición á Cátedra 
de Facultad es nec-csario qt-ipír los cuatro pri
meros requisitos del art. 113 del Plan de estu
dios. Para hacerla á las de ins,titulo , los tres 
primeros requisitos, del art,. 119 del Plan; y 
ademas para Tos de los tres años elementales de 
filosofía el grado de licenciado^ en la sección á 
que corresponde la enseñanza; y para su cáte
dra de latinidad, de lenguas, 'sabias haber obte
nido el titulo de preceptor en la forma preveni
da anteriormente.

Art. 128.. Cuando hubiera de proveerse al
guna cátedra se anunciará la vacante por la 
subsecretaría del Ministerio de gracia y justi
cia en la Gaceta, y el en Boletín oficial de las 
provincias y por edictos, que se fijarán en las 
universidades llamando opositores , señalando 
la época en que deberá tener efecto el com ur
so y la clase y número de ejercicios á que de
berán de sajelarse aquellos. Este anuncio se ha
rá con la abticipacion do dos meses. '

Art. I 29' Los que se lialL.ren di^pnesios pa
ra entrar á concurso presentarán ea la subse
cretaría antes de espirar el plazo señalado por 
lótelicliñ convocatorios, inri solicitud .acom
pañada de sus títulos con su relación de méritos 
y'servicios.. La subsecretaría remitirá estos docu
mentos al Presi lente del tribunal apenas espire el 
término designado.

Art. 139. Jueces del concurso serán nueve 
nombrados por el Gobierno á propuesta de la 
subsecretaría entre catedráticos y personas de 
graduacion académica ó de notable repiilácion en 
la ciencia á que pertenezca la vacante. Si por la 
especialidad de alguna cátedra no'ser encontrase 
esté número, se nombrarán cinco a lo .menos. 
Par'á que la oposición sea yalid'q' eip 'Jos casos en 
q lié despues de comeii?a'(la¡$,JiSj^^CMrnes se 
imphsibililasen algunos de los' jyc.^3, liprbrá de 
hacerse la propuesta por la mayoría de los que 
formaron el tribunal.
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Art. 131. Presidirá'él tribunal el juez que 
designe el. Gobierno, esl.e comunicará al Rector 
de la universidad de Madrid la elección de Pre
sidente y de Jueces para que disponga todo lo 
necesario á linde que las oposiciones se hagan 
debidamente y en él día que el Presi,dente se
ñale. El mas joven de Jos jueces nombrados ha
rá de secretario deh tribunal,

Art. 1321 Antes de q¡úe llegue el dia seña
lado para comenzar la oposición previo aviso del 
Presidente, se reunirán los jueces para tratar del 
modo de proceder en los actos del concurso. 
Se leerá la lista de los opositores ,y .se exami
narán los documentos que hubieren presentado 
co.n el objeto de saibor si tienen Ias; cjrqgns- 
lancias requeridas en el,Plan de estudios; en ca
so de duda se consultará al Gobierno.

Art. 133. Cuatro son poje regla general los 
ejercicios .de oposijeion, tolos -públicos.

El primer ejercicio consistirá en un examen 
de preguntas sobre todas las materias que co,m- 
prenda la facultad ó la sección filosófica res
pectiva dispues.tasié introducidas en una urna por 
los jueces del concurso, ¡en número de ciento. 
El opositor sacará la suerte una á una hasta 
diez ó mas preguntas si fuere necesario para 
completar el tiempo, y-leyéndolas en alta voz 
conforme vayan saliendo, contestará á el!as> 
El acto durará una hora.

En las cátedras’de estudios elementales, de fi
losofía y de lenguas,, no habrá i-ste ejercicio.

El orden para entrar los opositores al exa
men será el de la ¡a-uLiguedad de,los títulos 'res
pectivos necesarios para ser admitido?;

Art. 131. Un examen hecho en igual .for
ma que el que se menciona en el artículo au - 
terior será, el segundo ejercicio co.n sola la di
ferencia de que las ¡preguntas se'¡ refieran á las. 
materias principales de la asignatura á que se 
haga oposición.

Si la oposición fuere á Cátedra de estudios' 
elementales de,lilosolía, él ejercicio duraiá hora 
y tñl-dia. igt'ial tiempo se emplara tui él cuan
do la Cátedra vacante íue.-e ue latinidad y her
mandades ó de lenguas sabias, destinándose la 
Última media hora á la traducción y análisis" de 
los (rozos de autores clásicos de les idiomas res
pectivos sacados á,la suerte por medio de nú
meros que correspondan á las páginas que ,al 
efecto designan los jueces del concurso dan,do 
á los opositores diez .minutos para prepararse y 
facilitándoseles dicionario. .dn

Art. 135; Hechos los ejercicios qce. pre
ceden en el caso de que hubiere mas.de seisopo- 
si lo res para una misma -Cátedra los 'jueces del 
concurso elegirán por mayoría absoluta de vo
tos los seis candidatos que juzguen mas acre
edores _á .continuar la oposición, los demas no 
conliqyasáp,.<lqs8|^r^jgqstó8t„/ j

Art. '36. Antes de pasar á nuevo ejerci
cio reunidos los jueces en público con los opo
sitores; se escribirán en cédulas los nombres de 
estos y se introducirán en una urna. Acto conti
nuo, el Presidente irá sacando esta* papeletas le
yendo en alta voz los nombres que contengan y 
se formarán las trincas para los ejercicios según 
.el órden de numeración en que yqyan saliendo 
ele la urna los nombres de los opositores. Si e| 
número de opositores no fuere exactamente di
visible por tres y sobrasen dos estos formarán 
solos i¡ma pareja, si sobrase uno, se unirá este 
á los tres anteriores fo/nj,ándese con los cuatro 
d,os parejas.

El dia y hora en que cada trinca ó pareja 
haya de actuar se anunciará con 48 horas de 
anticipación.

Art. 137. El tercer ejercicio consistirá en 
yn discurso cuya lectura no escederá de tres 
cuartos de hora escrito en latín cuando la opo
sición sea para cátedra de Derecho Romano, 
Cánones ó lengua y literaturas latinas, y en cas
tellano para los demas. Este discurso se compon
drá en el espacio de 24 horas por cada uno 
de los opositores con reclusión en la universidad 
ú otro .edificio y .completa incomunicación faci
litándose á'tódo-, libros, cama, alimentos y de
mas que necesiten. El rector ó los decanos ciu- 
daráu de la incomunicación adoptando al efec
to las disposiciones couvunianU s.

Art. /38. Se preparará este actúen el mis
mo dia en que se rumian los jueces para la for
mación délas trincas, acordando aquellos do
ce ¡molos generales relativos á la asignatura va
cante, los cuales se escribirán en .otros tantas 
papeletas que custodiará el Presidente y cuyo 
contenido no podrá revelarse. En el dia y ho
ra acordados, reunidos en público.los jueces y 
iQS.oposítiojcs se pondrán en una caja las doce 
papeletas y el opositor mas joven de la trinca ó 

! pareja sacara a la suerte mía qué entregará 
al presidente, y este la pasará al Secretario pa
ra que ¡a lea en voz alta. Esta papeleta no po
drá volver a entrar.cu suerte y se suplirá en 
oli o punto que acordarán Ip.s jueces. En segui
da el secretario data mía copia de ella á cada 
coijtrincaiile para queforme su discurso, anotán
dose la -hoia, á fin de que á 1.a misma del dia 
inmediato entreguen todos al presidente su es
crito, -firmado y cerrado, y firmada también la 
cubierta;

Ári. 139. Los jueces señalarán dia v hora 
para la ¡lectura de cada discurso por su orden. 
Llegadp ¿que sya el momernp, el presidente de
volverá al opositor su discurso en los términos 
que;Q recibió, y verificada que. sea la lectura, 
los-coqtriucanles harán en castellano las obeioje- 
nes qué les parezcan por espacio de media ho- 

i ra cada uno. Si-no hubiera mas que un solo

mas.de


't 
contrincante, este las hará por espacio de tres 
cuartos de hora, y en el caso de haberse pre • 
sentado al concurso un solo opositor las objecio
nes se liarán durante la hora enlera por' tos jueces. Con
cluido el ejercicio se entregará el discurso á estos para 
que lo examinen y le unan al espediente.

(Se continuará.)

El Licenciado D. Juan Prado González, Alcalde Presiden
te del A ¡juntamiento Constitucional de la Villa deCastrogerii.

Hago saber: que habiéndose aprobado por Real Orden 

de quince-de Noviembre último el proyecto y plano de 

reparación de la cárcel de esta Villa, se anuncia al público 

dicha obra convocando lidiadores para el día de su remate 

quegendrá logará las dos déla larde del domingo trece 

de Febrero próximo en la rala del consistorio bajo el plie

go de condiciones que se hallará de manifiesto en dicho 

aclo, y. desde hoy en adelanto en la Secretaria municipal 

para inteligencia de los interesados.
Dado en Castrogeriz á 29 de Enero de 1853. —Juan 

Pradó".— Por su mandado—Pablo Témiñó, Secretario,■ . I i'} ■

D. Antonio de la Cuesta, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido, con calidad de 
ascenso

llago saber: que declarada vacante la plaza de Algua

cil de este juzgado, que desempeñaba Marcelino Gutiér

rez, por disposición del limo. Sr. Regente de la audien

cia territorial de Burgos, cito á los Sargentos, Cabos y 

Soldados licenciados, que habiendo servido con buena 

nota, aspiren á esta plaza, para que dentro del término 

de 40 dias, presenten sus solicitudes documentadas, coa 

sugeciun á los artículos 30 y 31 de la Real orden de 

30 de octubre último. Dado en Beinosa á 26 de enero 

de IS53.—Antonio de la Cuesta.—Por su mandado, \ 

Manuel Gaicia Caballero-

Se halla vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento cuya dotación 
consiste en mil rs. anuales. Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes 
francas de porte al Presidente del 
Ayuntamiento en el término de 
treinta dias conlados desde la in
serción de este anuncio en el bole
tín oficial de la Provincia. Castriilo 
de la Reina. 12 de Enero de 1853. 
El Alcalde—Juan Abad. v..

1

| ANUNCIOS, jíi.c,

Se halla vacante la plaza de Cirujano de Cabezón de 
la Sierra, dolada con 7Ó fanegas de trigo y 600 rs. 
casa, la leña que necesite puesta por los vecinos en su 
casa, una caballería libre y otros aprovechamientos co
mo los demas vecinos, libre de contribución esceplo la 
del subsidio. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes fran
cas de porte á M. Juan de Miguel hasta fin dé febrero.

Librería , encuadernación y depósi
to DE PAPEL PINTADO DE SANTIA
GO RODRIGUEZ ALONSO, ca
lle DE LA PESCADERIA, PASAGE AL 

HUERTO DEL REY.
En dicho establecimiento se hacen "encuaderna

ciones de todas clases y á precios sumamente 
económicos y se hallan de venta los libros y 
artículos siguientes:

Revolución inglesa 2 tomos. 1
Historia de la Ameriqtte Anglanise 4 id.
Aventuras de Teleinaco 2 id.
Dupin, Geometria mecánica 2 id.
Obras festivas de Qaevedó 2 id.
Historia de la America 4 id.
Conquista de Méjico 4 id.
Cuadros del Universo i id.'.
Memorias de Luciano Bonaparle 1 id.
Historia de Montemolin 1 id.
Espartero, su pasado, su presente y su porvenir 1 id.
Prontuario .criminal 1 id.
Ensayo filosófico sobre el duelo 1 id.
Memorias de Ultra-tumba 2 id.
Historia de los Girondinos 7 id.
Memorias dt-l Principe dé la Paz 6 id.

• Ensayo sobre la perfección del hombre í id.
Manual práctico de Profesores de instrucción primaria

1 id.
Los lies Reinos 1 id
Agonía y Muerte 2 id.
La España Caballeresca; 1 id.
El Bachiller de Salamanca y oirá infinidad de libros de 

todas clases.
Nociones de Religión I lomo.
La Muerte dé Jesús , poema 1 id.
La Virgen de los Dolores, poema de D. JoaquingJosé 

Cor iuo, 1 id.
Semanas Santas , Devocionarios , Catecismos , Fábulas, 

Flemas , Amigos de los niños, friltlArios, Métodos 
prácticos de D. Salomon Pamplina y además una 
buena colección de noVelitas morales del Canónigo 
Spiich. - ■

Hay también papel de todas clases para escribir, 
de lulo, sobres, tinta, plumas, tinteros, lacre, lapiceros, 
obleas, muy buenas i'elacas , carteras y portamonedas ó 
bolsillos, y un buco surtido de papel pintado para ha
bitaciones.

.  .
Imprenta de CaiuSkra, calle de la Pescadería. >


